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ASUNTO A TRATAR
Aborda el Despacho la labor de proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda 
dentro de la presente Acción de Tutela promovida por la señora KELIS JOHANA ESTRADA 
ACUÑA, contra de FAMISANAR EPS, Habiéndose vinculado como tercero con interés legitimo 
al AFP PORVENIR en defensa de sus Derechos Fundamentales a la Seguridad Social y Mínimo 
Vital, consagrados en los artículos 48, 49 y 334 de la Constitución Política, pretendiendo 
para ello se ordene a la entidad accionada FAMISANAR EPS, lo siguiente: a)._ Transcribir 
las incapacidades causadas desde el 02/11/2023 al 02/12/2023 = 30 días incapacidad, del 
03/12/2023 al 05/12/2023 = 3 días incapacidad No. 0100049764, del 05/12/2023 al 
11/12/2023 = 7 días incapacidad No. 0100049844, del 11/01/2024 al 17/01/2024 = 7 días 
incapacidad No. 0100050802.
Finca la accionante su solicitud, en los hechos relacionados en la misma, los cuales podemos 
enunciar de la siguiente manera:

• Que presenta un diagnostico Trastorno de Disco Lumbar y otros, con Radiculopatía, 
Lumbago con Ciático, Dolor no Especificado, Infecciones de Vías Urinarias, 
Compresión Modular.

• Que la EPS FAMISANAR emitió concepto desfavorable con fecha del 29 de 
Septiembre de 2023.

• Que que por las afectaciones ha estado incapacitada desde el 19 de Agosto de 
2022 hasta el 10 de enero de 2024.
1. Del 24/08/2022 al 28/08/2022 = 5 días Incapacidad No. 0009846726.
2. Del 09/09/2022 al 18/09/2022 = 10 días incapacidad No. 0009846727.
3. Del 19/09/2022 al 19/09/2022 = 1 día incapacidad No. 0009846728.
4. Del 05/10/2022 al 09/10/2022 = 5 días incapacidad No. 0009723747.
5. Del 30/11/2022 al 21/12/2022 = 22 días incapacidad No. 0009849106.
6. Del 17/01/2023 al 31/01/2023 = 15 días incapacidad No. 0009915588.
7. Del 16/02/2023 al 17/03/2023 = 30 días incapacidad No. 0009569542.
8. Del 18/03/2023 al 21/03/2023 = 4 días incapacidad No. 0009849104.
9. Del 11/04/2023 al 30/04/2023 = 20 días incapacidad No. 0009846729.
10. Del 01/05/2023 al 17/05/2023 = 17 días incapacidad No. 0009902395.
11. Del 18/05/2023 al 23/05/2023 = 6 días incapacidad No. 0009763453.
12. Del 24/05/2023 al 21/06/2023 = 29 días incapacidad No. 0009763454.
13. Del 22/06/2023 al 24/06/2023 = 3 días incapacidad No. 0009790042.
14. Del 24/07/2023 al 26/07/2023 = 3 días incapacidad No. 0009801367.
15. Del 27/07/2023 al 25/08/2023 = 30 días incapacidad No. 0009843187.
16. Del 26/09/2023 al 25/10/2023 = 30 días incapacidad No. 0009915580



.s'*

17. del 17/10/2023 al 25/09/2023 = 30 días incapacidad No. 0009915583.

18. Del 02/11/2023 al 02/12/2023 = 30 días incapacidad

19. Del 03/12/2023 al 05/12/2023 = 3 días incapacidad No. 0100049764.

20. Del 05/12/2023 al 11/12/2023 = 7 días incapacidad No. 0100049844.

21. Del 12/12/2023 al 10/01/2024 = 30 días incapacidad No. 0010038829.

22. Cel 11/01/2024 al 17/01/2024 = 7 días incapacidad No. 0100050802.

• Que, la accionada se niega a trascribirle las siguientes incapacidades:

1. Del 02/11/2023 al 02/12/2023 = 30 días incapacidad

2. Del 03/12/2023 al 05/12/2023 = 3 días incapacidad No. 0100049764

3. Del 05/12/2023 al 11/12/2023 = 7 días incapacidad No. 0100049844

4. Del 11/01/2024 al 17/01/2024 = 7 días incapacidad No. 0100050802

• Que le están vulnerando sus derechos fundamentales aun cuando le aporta el 
historial clínico legible subsidio de incapacidades que le corresponde cancelarlo al 
AFP ^RVENIR, pero debe presentar las incapacidades debidamente transcritas de 
lo contrario se objeta el pago de la misma.

El accionante aportó como pruebas de sus asertos, las siguientes: a). _ Copia de las 
incapacidades, b). _ Concepto de rehabilitación desfavorable, c). _ Historia clínica, d). _ 
Cédula de ciudadanía de la señora KELIS JOHANA ESTRADA ACUÑA e). _ Respuesta de 
Petición por parte de FAMISANAR EPS.

Por venir en 
de Enero d 
FAMISANAR 
de la fecha 
hechos plan

legal forma la solicitud fue admitida mediante auto adiado el Diecinueve (19) 
e Dos Mil Veinticuatro (2.024), requiriéndose a las entidades accionadas 
EPS y AFP PORVENIR. Para que en el término de Dos (2) días contados a partir 
de la notificación del auto admisorio, se sirviera rendir un informe sobre los 
:eados por la peticionaria.

CONTESTACIÓN DE LAS ACCIONADAS

EPS FAMISANAR SAS: _ El señor JESSICA LARA PEDRAZA, actuando en calidad de 
Gerente Técnica en Salud Regional Norte de EPS FAMISANAR SAS y como encargado del 
cumplimiento de los fallos de tutela, al referirse a los hechos de la presente solicitud señala 
que, las incí pacidades solicitadas se encuentran en validación.

Agrega que, el área de prestaciones económicas, de esa entidad, informan que la usuaria 
cuenta con 440 días de incapacidad continua del 19/08/2022 al 22/02/2024; cumplió 180 
días el 07/05/2023

Que las incapacidades del día 181 al 540 y reclamadas en la presente acción deben ser 
reconocidas por la Administradora de Fondos Pensiónales al cual se encuentra afiliada la 
usuaria; por lo cual existe falta de legitimación por pasiva para lo solicitado; dado que la 
EPS no se encuentra obligada por la reglamentación vigente al reconocimiento de 
incapacidades que sobrepasen el día 180 y sean inferiores al día 540.

Se enfatiza en que los derechos fundamentales cuya protección alega la accionante no son 
Oponibles c Famisanar EPS, toda vez, que los hechos no son atribuidles a la EPS, 
demostránd Dse que ni por acción u omisión se ha violentado derecho fundamental alguno 
de la misma.

Finiquitando la defensa, indica la existencia de ausencia de vulneración o amenaza de 
Derecho Fundamental alguno por parte de la accionada, por lo cual las pretensiones 
planteadas por el accionante no están llamadas a prosperar en este proceso en contra de 
FAMISANAR, por tal razón solicitan se declare la improcedencia de la presente acción de 
tutela.



PORVENIR S.A: La señora DIANA MARTINEZ CUBIDES, actuando en calidad de Directora 
de Acciones Constitucionales de la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A, mediante escrito radicado en el correo electrónico, hace uso del derecho a la 
réplica refiriendo que, una vez verificados los sistemas de información de esa Sociedad 
Administradora, se evidencia que la EPS FAMISANAR el 29 de Septiembre de 2023 emitió 
concepto medico de rehabilitación con pronóstico Desfavorable. Que el artículo 142 del 
Decreto 019 de 2012 señala que previo al reconocimiento de incapacidades y/o valoración 
de pérdida de capacidad laboral debe generarse concepto de rehabilitación favorable o 
desfavorable según'sea el caso.
Agrega que esa Administradora solamente asumirá el pago del subsidio de incapacidades 
hasta el día 540, posterior a esa fecha si el accionante continua en estado de incapacidad, 
se procederá a la calificación de pérdida de capacidad laboral y el subsidio deberá ser 
asumido por la EPS.
Una vez enunciados los antecedentes del caso y habiendo sido relacionado el acervo 
probatorio acopiado, procederemos a adoptar la decisión de fondo que en estricto derecho 
corresponda, previas las siguientes...

CONSIDERACIONES.
Incompetencia.

Para esta casa judicial es claro que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del 
Decreto - Ley 2591 de 1991 y artículo Io del Decreto 1382 de 2000, la competencia para 
conocer de la presente acción tutela recae en este despacho.

2. _Legitimación de las partes.
La señora KELIS JOHÁNA ESTRADA ACUÑA, por ser la persona afectada con los presuntos 
artos omisivos de la entidad accionada se encuentra legitimada para incoar la presente 
Acción dé Tutela; mientras que FAMISANAR EPS y AFP PORVENIR, por ser las entidades a 
las cuales la accionante le atribuye los actos omisivos que presuntamente vulneran sus 
derechos fundamentales, reúnen los presupuestos de legitimidad para comparecer en 
calidad de accionadas, dentro de este trámite tutelar.

3. _ Problemas jurídicos y esquema de resolución.
De acuerdo con la situación fáctica planteada corresponde a este despacho determinar los 
siguientes aspectos: i)._ La procedencia de la acción; y i¡)._ De ser procedente la acción, 
establecer si las accionadas, vulnera los derechos fundamentales. Seguridad Social y Mínimo 
Vital, de la accionante señora KELIS JOHANA ESTRADA ACUÑA al no transcribir y liquidar 
las prestaciones económicas derivadas de las incapacidades medicas que fueron ordenados 
por su médico tratante.
Para resolver los problemas jurídicos planteados, esta casa judicial procederá de la siguiente 
manera (1)._ Se determinará inicialmente la procedencia de la acción incoada. (2)._ Se 
referirá a los derechos cuya protección se impetra. (3)._ Se referirá de la acción de tutela 
como mecanismo para reclamar las prestaciones laborales - incapacidades. (4)._ Se 
abordará el caso concreto.

3.1._ Procedencia

Respecto a la procedencia de la acción de tutela es dable aclarar que ésta al ser elevada a 
precepto constitucional por el Constituyente de 1991, ha sido concebida como un medio de 
defensa, ágil, eficaz, preferente, residual y sumario de los derechos fundamentales, cuando 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública y en algunos casos por los particulares cuando estos se encuentren en alguna de 
las siguientes condiciones: a)._ Cuando cumplan funciones públicas o que estén encargadas 
de la prestación de un servicio público. b)._ Cuando sus acciones u omisiones afecten grave 
y directamente el interés colectivo; y c)._ Cuando el solicitante se halle en estado de 
subordinación o indefensión respecto al particular.

En razón de lo anterior Nuestra Carta Política en su artículo 86 dispone:



"Toda persona tendrá acción de tutela para redamar ante ¡os jueces, en todo momento 
y tugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe en su nombre, ia protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por ia 
acción.o ia omisión de cualquier autoridad pública".

Se le quiso dar a esta herramienta constitucional un efecto inmediato y subsidiario al limitar 
su procedencia a la inexistencia de otro medio de defensa judicial de igual eficacia para la 
protección del derecho, o que habiéndolo, esta se utilice como mecanismo de carácter 
transitorio piara evitar un perjuicio irremediable.

i

Quiere lo anterior significar que la acción de tutela es un mecanismo judicial de protección 
de los derechos fundamentales que procede i) cuando el afectado no dispone de otro 
instrumento para su restablecimiento, ii) en caso de que el previsto no resulte eficaz, en 
consideración a la situación particular que afronta el actor y ///^siempre que la intervención 
transitoria del juez de amparo resulte necesaria, para evitar o al menos mitigar un perjuicio 
irremediable.

Dicho esto, cabe mencionar que la Corte Constitucional en repetidas oportunidades que, en 
principio, lai acción de tutela no es un mecanismo diseñado para dirimir las controversias 
relativas al reconocimiento y pago de prestaciones sociales; sin embargo, ante las 
situaciones en las que el agotamiento de los medios ordinarios de defensa resulta una carga 
excesiva pafa el solicitante, la acción de tutela se convierte en el mecanismo apropiado y 
oportuno para solucionar el litigio, pues la seguridad social se considera un derecho 
fundamental que debe protegerse a través de esta acción constitucional cuando estén en 
peligro derechos fundamentales como la vida, la dignidad humana y el mínimo vital.

En el caso de las incapacidades médicas, la tutela resulta procedente cuando el afectado no 
cuente con iotro medio de defensa judicial, o cuando se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar lun perjuicio irremediable, o incluso cuando los medios ordinarios no resultan 
idóneos parla alcanzar la protección inmediata de los derechos fundamentales, en tanto que 
el pago de las incapacidades laborales adquiere especial importancia y se justifica porque 
sustituye ell salario del trabajador durante el tiempo en que, por razón de la enfermedad, 
esté ¡mposijbilitado para ejercer su profesión u oficio, entendiéndose afectado su mínimo 
vital cuando se constituye en la única fuente de ingresos para garantizar su subsistencia y 
la de su familia.

Circunstanda que llevada al caso bajo estudio, le permite inferir a este Juzgador la 
procedencia de este mecanismo de protección constitucional, toda vez que de los 
fundamentos fácticos y de la documental aportada, es dable colegir que el accionante cuenta 
con una aféctación a su salud, situación de vulnerabilidad que lo hace merecedor de un 
trato preferente por parte del Estado, como garante y generador de condiciones de igualdad 
en tratándose de derechos esenciales como el de la salud y la seguridad social. Al respecto 
resalta este Despacho, que no es justificable ni proporcionado imponer cargas adicionales 
al trabajador que pretende el reconocimiento de sus prestaciones económicas derivadas de 
una enfermedad que le impide desarrollar continuamente sus labores, quien no tiene por 
qué soportar el trámite o disputa existente entre las entidades del sistema obligadas a su 
pago.

En el caso que nos interesa no advierte este aplicador de justicia que el tutelante disponga 
de otro medio judicial de igual eficacia para exigir la protección de los derechos 
fundamentales que considera vulnerados, de allí que se pueda pregonar de la acción 
incoada, su procedencia.

3.2._ Derechos fundamentales cuya protección se invoca

Derecho a la Vida._ Aclarado lo anterior y como quiera que dentro de los 
derechos fundamentales cuya protección se impetra se encuentra precisamente el derecho 
a la vida, es procedente señalar que esta garantía entraña no solo la obligación del Estado

3.2.1. r



y de los particulares de preservar la existencia de la persona humana, sino, que encierra 
además el imperativo deber de asegurar que esa existencia que se busca preservar, se 
encuentre rodeada de las condiciones mínimas para que se ajuste a los requerimientos por 
lo menos indispensables para satisfacer las necesidades generadas en razón, precisamente 
del hecho de existir, en condiciones de dignidad, entendida esta como un derecho 
fundamental cuyos titulares son únicamente las personas humanas, y que tiene un triple 
objeto de protección: ¡)._ La autonomía individual, i¡)._ Las condiciones materiales para el 
logro de una vida digna, y iii)._ La integridad física y moral que resulte necesaria para lograr 
la inclusión social de una persona excluida o marginada. En resumen, lo que protege el 
derecho a la dignidad humana es el derecho a vivir como se quiera, el derecho a tener una 
vida digna, y el derecho a vivir sin humillaciones. (Sent. T-881/02).
Ya sobre el mismo tópico había precisado el Alto Tribunal, en sentencia T-395 de 1.998, con 
ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero, lo siguiente:

Lo que pretende ¡a jurisprudencia es entonces respetar un concepto de vida no limitado 
a ia restrictiva idea de peligro de muerte, ni a ia simple vida biológica, sino a consolidar un 
sentido más amplio de la existencia que se ate a tas dimensiones de dignidad y decoro. Lo 
que se busca con dicha noción es preservar ia situación existencia! de ia vida humana en 
condiciones de plena dignidad, ya que, ai hombre no se ie debe una vida cualquiera, sino 
una vida saludable, en ia medida de io posible "

3.2.2._ El carácter fundamental del derecho a la seguridad social y a la salud.
En lo que atañe al derecho a la salud y a la seguridad social, La Constitución Política 
consagra, en su artículo 49, a la salud como un derecho constitucional y un servicio público 
de carácter esencial. De este modo, le impone al Estado la obligación de garantizar a todas 
las personas la atención que requieran. Asimismo, consagra la potestad qüe tienen las 
personas de exigir el acceso a los programas de promoción, protección y recuperación.
A partir de dicha disposición, la Corte Constitucional ha reconocido, en reiterada 
jurisprudencia, que el derecho a la salud es fundamental y "comprende toda una gama de 
facilidades, bienes y servicios que hacen posible, de acuerdo ai mandato contenido en 
diversos instrumentos internacionales, ei imperativo de garantizar ei nivel más alto posible 
de salud.

En este sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 25, 
estableció:
"1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que ie asegure, así como a su 
familia, ia salud y ei bienestar, y en especial ia alimentación, ei vestido, la vivienda, ia 
asistencia médica y ios servicios sociales necesarios (..)."
Igualmente, la Observación General 14 adoptada por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en el año 2000- expuso que el concepto de salud no se limitaba al 
derecho a estar sano ya que éste debe atender las condiciones biológicas y socioeconómicas 
de la persona, y los recursos con los que cuenta el Estado.
Respecto del principio de integralidad ha indicado que se encuentra consignado en el 
numerals0 del artículo 153 y el literal c) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993 y que impone 
la prestación médica continua, "la cual debe ser comprensiva de todos los servicios 
requeridos para recuperar la salud. De igual manera ha sostenido que:
"(...) La atención y tratamiento a que tienen derecho ios pertenecientes ai sistema de 
seguridad social en salud cuyo estado de enfermedad esté afectando su integridad persona! 
o su vida en condiciones dignas, son integrales; es decir, deben contener todo cuidado, 
suministro de medicamentos, intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, 
exámenes para ei diagnóstico y ei seguimiento, así como todo otro componente que ei 
médico tratante valore como necesario para ei pleno restablecimiento de ia salud de! 
paciente o para mitigar ias dolencias que ie impiden llevar su vida en mejores condiciones; 
y en tai dimensión, debe ser proporcionado a sus afiliados por ias entidades encargadas de 
prestar ei servicio público de ia seguridad social en salud
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Ahora bien, en los casos que el galeno tratante no establezca el conjunto de prestaciones 
que conforman la garantía integral del derecho a la salud, "la protección de este derecho 
conlleva para el juez constitucional la necesidad de hacer determinable la orden en el evento 
de conceder el amparo, por ejemplo, (i) mediante la descripción clara de una(s) 
determinada(s) patología(s) o condición de salud diagnosticada por el médico tratante, (¡i) 
por el reconocimiento de un conjunto de prestaciones necesarias dirigidas a lograr el 
diagnóstico en cuestión; o (iii) por cualquier otro criterio razonable. De este modo, el 
reconocimiento de la prestación integral del servicio de salud debe ir acompañado de 
indicaciones precisas que hagan determinable la orden del juez o jueza de tutela, ya que no 
le es posiblS dictar órdenes indeterminadas ni reconocer mediante ellas prestaciones futuras 
e inciertas. (
Precisamen|e, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dispuesto que tratándose de: 

"(i) sujetos \ de especial protección constitucional (menores, adultos mayores, 
desplazadoh(as), indígenas, redusos(as), entre otros)" y de (ii) "personas que padezcan 
enfermedades catastróficas (sida, cáncer, entre otras), se debe brindar atención integra! en 
salud, con independencia de que el conjunto de prestaciones requeridas estén excluidas de 
ios planes obligatorio^'.

Así las cosas, esa Corporación ha establecido que la acción de tutela es procedente para 
proteger el jsuministro de los servicios médicos que se requieren con necesidad, es decir, 
aquellos "indispensables para consen/ar su salud, cuando se encuentre comprometida 
gravemente su vida, su integridad persona! o su dignidad" de forma que se "garantiza a 
toda persona, por b menos, el acceso a los servicios de salud de los cuáles depende su 
mínimo vita! y su dignidad como persona. Es necesario resaltar que esta obligación resulta 
prioritaria para el caso de las personas que son más vulnerables por sus condiciones físicas 
(niños y adóltos mayores) o enfermos mentales. (Sent. T-036/13).

En este ord an de ideas conviene recordar que el derecho a la seguridad social fue definido 
por el artículo 48 de la Constitución Política como "un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en ¡os términos que establezca la ley", 
obligándose el Estado a garantizar a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
seguridad social".

Respecto d 
contenido, 
libertades d 
la primacía 
a la seguric
constitucional de tutela. Para ello es necesario que se cumplan los requisitos previstos en 
los niveles I agislativos y reglamentarios dispuestos para su satisfacción, por cuanto "algunas 
veces es necesario adoptar políticas legislativas y/o reglamentarias para determinar 
específicamente las prestaciones exigidles y tas condiciones para acceder a las mismas, las 
instituciones obligadas a brindarlas y su forma de financiación"

Así, es una obligación del Estado garantizar el derecho irrenunciable a la seguridad social 
de acuerde con las normas que lo regulan, por cuanto éstas son las que determinan 
específicamente las prestaciones exigidles y la forma de acceder a las mismas. Deber que 
correlativanhente genera el derecho a los ciudadanos de exigir su cumplimiento en caso de 
vulneración o amenaza por medio de la acción constitucional de tutela.

La salud en la Constitución Política es definida, entre otras calificaciones, como un servicio 
público a cargo del Estado, un deber del ciudadano de procurar el propio cuidado integral, 
una garant a a todas las personas al acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación (artículo 49), un derecho fundamental de los niños (artículo 44), un servicio 
qarantizade a las personas de la tercera edad (artículo 46\ una prestación especializada 
para los dis ninuidos físicos, sensoriales y síquicos (artículo 47), un bien constitucionalmente 
protegido en la comercialización de cosas y servicios (artículo 78) y un valor que se debe 
proteger respecto de toda persona conforme al principio de solidaridad social (artículo 95), 
de este modo, la salud constituye un pilar fundamental en el ordenamiento constitucional y

2 su carácter fundamental, la Corte ha reconocido que la satisfacción de su 
ssto es, del derecho a la pensión y a la salud, implica el goce de las demás 
el texto constitucional, la materialización del principio de la dignidad humana y 
de los derechos fundamentales. Empero, el carácter fundamental del derecho 
ad social no es suficiente para que proceda su amparo por medio de la acción



ha sido reconocido por esa Corporación como un derecho fundamental susceptible de 
amparo por medio de la acción constitucional de tutela. Él carácter fundamental del derecho 
a la salud radica en que al ser el individuo el centro de la actuación estatal y por ende al 
generarse frente al Estado la obligación de satisfacción y garantía de los bienes que 
promuevan su bienestar, la protección del derecho a la salud se constituye en una 
manifestación de bienestar del ser humano y por ende en una obligación por parte del 
Estado. Del mismo modo, el carácter fundamental del derecho a la salud se deriva al
constituir su satisfacción un presupuesto para la garantía de otros derechos de rango
fundamental. (Subrayas y negrillas ajenas al texto original).
El derecho a la salud ha sido definido por el Alto Tribunal como la facultad que tiene todo 
ser humano de mantenerla normalidad orgánica funcional tanto física como en el plano de 
la operatividad menta! y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la 
estabilidad orgánica y funcional de su ser, que. "Implica a su vez, Ja obligación de 
prestar todos ios servicios necesarios para su prevención, promoción, protección v
recuperación" (Resalta él Juzgado).
Asimismo, bajo igual lógica de garantizar el bienestar máximo al individuo, se ha señalado 
que la salud es 'un estado completo de bienestar físico, menta! y social' dentro del nivel 
posible de salud para una persona. En términos del bloque de constitucionahdad, el derecho 
a la salud comprende el derecho a! nivel más alto de salud posible dentro de cada Estado, 
el cual se alcanza de manera progresiva". Así, la garantía del derecho a la salud incluye el 
mantenimiento y el restablecimiento de las condiciones esenciales que el individuo requiere 
para llevar una vida en condiciones de dignidad que le permitan el desarrollo de las 
diferentes funciones y actividades naturales del ser humano en el marco de su ejercicio del 
derecho a la libertad. El derecho a la salud se manifiesta en múltiples formas en relación 
con las cuales esta Corporación ha tenido oportunidad de pronunciarse y algunas de éstas 
fueron recopiladas en la sentencia de tutela T-760 de 2008. Entre los elementos que 
caracteriza el derecho a la salud pertinentes para la resolución de este asunto y sobre los 
cuales esa Corte se ha pronunciado se encuentran los relacionados con la relación médico- 
paciente, el cambio de diagnóstico y de procedimiento para el tratamiento de una 
enfermedad, la continuidad y la integralidad de los servicios de salud, y el principio de no 
regresividad que gobierna la regulación de los derechos económicos, sociales y culturales. 
Igualmente se puede afirmar que la continuidad y la integralidad constituyen dos principios 
esenciales del derecho a la salud. (Sent. T-603/10)

3.2.3 El mínimo vital como derecho fundamental
Frente a la protección constitucional al mínimo vital, la Corte ha reafirmado que este derecho 
se entiende como la porción de ingresos del trabajador o el pensionado, destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, tales como la alimentación, el vestido, el acceso a 
los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana. El derecho al mínimo 
vital encuentra su fundamento en esta última, la dignidad humana, en donde se entiende 
que si la persona no cuenta con las condiciones mínimas y necesarias para garantizar su 
subsistencia, se estaría afectando su dignidad, la cual es inherente a toda persona. De igual 
manera, el derecho al mínimo vital tiene especial relación con otros derechos fundamentales 
como la vida, la salud, el trabajo y la seguridad social, y su protección se configura como 
una de las garantías de mayor relevancia en el Estado Social de Derecho.
Ahora bien, frente al derecho fundamental al mínimo vital de las personas de la tercera 
edad, la Corte afirmó en la sentencia T-025 de 2015, que:
"La jurisprudencia constitucional ha sido consistente en el sentido de reconocerla 
existencia de un derecho fundamental constitucional ai mínimo vita! en cabeza 
de ias personas de ia tercera edad, derivado de múltiples mandatos constitucionales en 
los que se reconocen, entre otros, ¡os derechos a la vida digna (art. 11, C.P.), a la integridad 
persona! (art. 12, C.P.), a la seguridad social Integral (art. 48, C.P.) y a la salud (art. 49, 
C.P.). En otras palabras, la Constitución Política contempla una serie de sujetos que 
necesitan de un "trato especia!" por la situación de debilidad manifiesta en ¡a que se 
encuentran. En particular, a este grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes



a! final de su vida laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena (C.P. artículos 
1° 13, 46 yj 48). En relación con estos sujetos, la Corte ha sentado la doctrina del derecho 
fundamental a la seguridad social. Así se le ha dado preciso alcance a! mandato 
constitucional de defender, prioritariamente, ei mínimo vita! que sirve, 
necesariamente, a ia promoción de ia dignidad de ios ancianos (C.P., artículos Io, 
13, 46 y 48)"

Por otra paite, este Tribunal también ha manifestado que en virtud de los principios de 
solidaridad y de respeto a la dignidad humana, aquellas personas que se encuentran en 
estado de pobreza extrema son sujetos de especial protección, debido a la condición de 
vulnerabilidad en la que se encuentran. Esta situación, tiene mayor relevancia constitucional 
y mayor nejcesidad de protección, cuando se trata de personas de la tercera edad que 
padecen además de complicaciones de salud, como sucede en el presente caso.

En estos casos, la Corte ha afirmado que:

'ios programas de protección a! adulto mayor en riesgo de indefensión, refrendan las 
aspiraciones constitucionales de protección y garantía de los derechos y libertades de ese 
grupo poblacional. Ei pape! preponderante que desempeña ei diseño e 
impiemen tación de estos programas en ei territorio nacional, debe ser entendido 
en toda s j dimensión, para materializar intereses superiores como ei mínimo 
vita!, ia igualdad, ia vida digna, entre otros, a quienes por sus condiciones físicas, de 
abandono e indigencia, el auxilio económico constituye la única expectativa rea! para la 
satisfacción de las necesidades mínimas'1.

Así las cosas, el mínimo vital constituye un presupuesto básico para el goce y ejercicio 
efectivo de a totalidad de los derechos fundamentales, en tanto salvaguarda las condiciones 
básicas de subsistencia del individuo, para el desarrollo de su proyecto de vida. Por su parte, 
la proteccicn que se deriva de la garantía del mínimo vital no se establece únicamente con 
base a un determinado ingreso monetario en cabeza del individuo, sino que debe tener la 
capacidad ae producir efectos reales en las condiciones de la persona, de tal forma que no 
solo le garantice vivir dignamente, sino que también pueda desarrollarse como individuo en 
una sociedád.

3.2.4._ {igualdad

Está formulado al comienzo del enunciado al disponer que "Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley". La expresión "todas las personas" refiere un destinatario universal, 
que incluye; nacionales, extranjeros, personas naturales y personas jurídicas. Se trata aquí 
de la igual jad formal, de la igualdad de todos ante la ley, que involucra la supresión de 
privilegios. Fue esta la primera formulación moderna del derecho a la igualdad, que es 
puramente formal y que omite las referencias al momento material, las desigualdades de la 
vida real, ce la vida cotidiana de las personas.

3.3. DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES LABORALES -INCAPACIDADES.

Uno de los supuestos generales de procedibilidad de la vía tutelar, lo compone el requisito 
de subsidiariedad tal como lo prevé el artículo 86 de la Constitución, condicionando su 
procedencia excepcional a que el interesado no disponga de otro medio judicial para 
defender los derechos invocados, dejando como posibilidad que su uso sea para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, además el Decreto Estatutario 2591 de 1991 en su 
artículo 6o establece que los medios de defensa judiciales ordinarios deben ser valorados 
bajo criterios de idoneidad y eficacia, si se pretende establecer la aplicabilidad o no del 
citado postulado, en el asunto concreto.

Específicamente se ha dispuesto un procedimiento jurisdiccional creado por la Ley 1122 de 
2007, destinado a ser adelantado ante la Superintendencia Nacional de Salud, y que tiene 
como finalidad solucionar las controversias suscitadas entre las entidades que integran el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y los usuarios, sin embargo la Corte 
Constitucional con relación a este procedimiento ha encontrado reparos fundamentales que 
se contraponen con los objetivos de idoneidad y eficacia, en los siguientes términos.



"4.2. No obstante, esta Córte ha evidenciado que, desde un estudio más detallado de 
este especial procedimiento, resulta necesario considerar que aún existen múltiples 
falencias en su diseño que no soto restan efícacia a ia protección que pretende otorgar, 
sino que adicionalmente io convierten en un procedimiento que, dependiendo de ia 
situación particular de! accionante, no otorga ningún tipo de alivio a ia situación de 
desprotección ius-fundamentai en ia que se encuentran quienes acuden a este trámite.

Ai respecto, esta Corporación ha evidenciado que existen 2 falencias graves en ia 
estructura de este especial procedimiento, estas son: (i) ia inexistencia de un término 
dentro de! cual deba resolverse ei recurso de apelación que respecto dé ia decisión 
adoptada se pueda interponer y (ii) ia imposibilidad de obtener ei cumplimiento de io 
ordenado."

De esta manera, aunque en principio podría calificarse idóneo este mecanismo 
jurisdiccional para resolver asuntos como ei planteado en esta oportunidad, ia corte ha 
identifícado dos razones por ias cuales no logra erigirse como tai. Así, ei que no se 
establezca un término preciso para resolver ei recurso de impugnación crea un vacío que 
desencadenaría finalmente en ei desconocimiento de derechos fundamentales de! 
afectado, quien se vería sometido a un trámite que posiblemente se extienda sin límite 
en ei tiempo.

También resultaría inefícaz en ios eventos en que se obtenga una decisión definitiva para 
ei asunto planteado pero de forma tardía, por razón de esa falta de regulación de! tiempo 
en que debe decidirse obligatoriamente ia segunda instancia.

Adicionalmente, se puntualizó que ia citada Ley no prevé un medio para obtener de 
forma efectiva elcumpiimiento de ia decisión, y ello torna igualmente in idóneo ei medio, 
si se busca una protección efectiva de derechos fundamentales. Este vacío no logró 
subsanarse con io reglado en ei artículo 25 de ia Ley 1797de 2016, en cuanto estableció 
que ei incumplimiento de ia decisión acarrearía idénticas consecuencias que ei desacato 
trae a una persona en una acción de tutela, porque en sentir de esta corporación omitió 
reglar:

"(...) (i) ei procedimiento a través de! cual se declarará ei desacato, (ii) de qué manera 
se efectuará ei grado jurisdiccional de consulta, y (iii) ante quien se surtirá dicha 
actuación. Ello resulta especialmente gravoso si se considera que ei mismo artículo 52, 
en concordancia que io expuesto por esta Corporación en Sentencia C-243 de 1996, 
establece que ia sanción allí contenida solo es ejecutable una vez se ha surtido ei grado 
jurisdiccional de consulta de ia decisión, motivo por ei cual cualquier orden de desacato 
que se adopte puede quedar en ei vacío jurídico hasta que no se efectúe dicho 
procedimiento, ei cual, como se expuso, no se sabe ante quien se surtirá, ni de qué 
manera".

Con fundamento en io explicado y a manera de colofón, en ei citado precedente 
constitucional se manifestó: "...en ios eventos en que se ven desconocidos derechos de 
raigambre fundamental de una persona y en ios que se requiere de una respuesta 
inmediata por parte de! solicitante (en cuanto su situación particular no admite demora 
alguna), ei procedimiento jurisdiccional establecido en ia Ley 1122 de 2007 carece de 
idoneidad y efícacia, por io que ia acción de tutela se convierte en ei único medio de 
defensa con ei que cuentan tos ciudadanos para obtenerla salvaguarda de sus garantías 
fundamentales..."

No resulta entonces idóneo ni eficaz ei medio jurisdiccional que se adelanta ante ia 
Superintendencia Nacional de Salud para conjurar ia afectación de derechos 
fundamentales cuando ia pretensión amerite una respuesta inmediata, en tanto, itérese, 
ei legislador omitió consagrar un término para ei trámite de! recurso de impugnación que 
se promueva contra ia decisión de primer grado y, además, no regió efectivamente un 
mecanismo mediante ei cual se pudiera exigir ei cumplimiento de ia misma."

Adicional a lo anterior, la propia Corte ha sostenido, en principio, que a la jurisdicción 
ordinaria le corresponde resolver las controversias laborales, y que la procedibilidad de la 
acción de tutela resulta justificada cuando la falta de pago de acreencias de esa índole 
genera amenaza o vulneración de derechos fundamentales como al mínimo vital y a la vida 
digna cuando constituye la única fuente de ingresos del afectado y su núcleo familiar. Así, 
en la citada T-909 de 2010 se expuso:



"... la Corte ha reiterado que el no pago oportuno y completo de las 
incapacidades laborales puede ser objeto de tutela, siempre que afecte el 
mínimo vita! del actor. "El pago de incapacidades laborales sustituye a! salario 
durante el tiempo en que el trabajador permanece retirado de sus labores por 
enfermedad debidamente certificada, según las disposiciones legales. 
"Entonces, no solamente se constituye en una forma de remuneración del 
trabajo sino en garantía para la salud del trabajador, quien podrá recuperarse 
satisfactoriamente, como io exige su dignidad humana, sin tener que 
preocuparse por reincorporarse de manera anticipada a sus actividades 
habitúales con el objeto de ganar, por días laborados, su sustento y el de su 
familia"

La probanza de esa trasgresión del derecho al mínimo vital exige únicamente la afirmación 
que el accioínante presente en ese sentido, cuando no es desvirtuada en el trámite, tal como 
se ha referitio en los siguientes términos:

"Frente a! caso específico de las tutelas impetradas para obtener el pago de incapacidades 
laborales, debe considerarse un aspecto adiciona!, relacionado con la importancia que estas 
representan para quienes se ven obligados a suspender sus actividades laborales por 
razones de salud y no cuentan con ingresos distintos del salario para satisfacer sus 
necesidades básicas y tas de su familia.

Cuando eso ocurre, la falta de pago de la incapacidad médica no representa solamente el 
desconocimiento de un derecho laboral, pues, además, puede conducirá que se trasgredan 
derechos fundamentales, como el derecho a la salud y a! mínimo vita! del peticionario. En 
ese con texto, es viable acudir a ia acción de tutela, para remediar de ia forma más expedita 
posible Ja situación de desamparo a la que se ve enfrentada una persona cuando se le 
priva injustificadamente de los recursos que requiere para subsistir dignamente.

Así, en lugar de descartar la viabilidad de las tutelas instauradas para obtener el 
reconocimiento y pago de! subsidio de incapacidad laboral, ia disponibilidad de 
instrumentos alternativos de defensa exige que el juez de tutela indague en tas 
circunstancias personales y familiares del promotor del amparo, para verificar si ia mora 
en el pago de las incapacidades compromete sus derechos fundamentales o los de las 
personks a su cargo; si la ausencia de dichos emolumentos los exponen a un perjuicio 
irremediable o si, en todo caso, su situación de vulnerabilidad descarta la idoneidad y 
eticada de los medios judiciales contemplados para el efecto".

Efectivamente y pese a la existencia de un mecanismo ordinario laboral en cuyo escenario 
puedan plantearse pretensiones relacionadas con pago de incapacidades laborales, la 
afectación de derechos fundamentales como a la salud y a! mínimo vita! del interesado, o 
ia eventual ocurrencia de un perjuicio irremediable, pueden generar que de forma 
provisional o definitiva, la acción de tutela se erija procedente para conjurar la conculcación 
o a amenaza de las mencionadas prerrogativas."

3.3.1» Requisitos para el reconocimiento y pago de las incapacidades.

Los requintos para el reconocimiento y pago de las incapacidades médicas generales, se 
encuentran consignados en el artículo 21 de Decreto 1804 de 1999 "Por el cual se expiden 
normas sobre el régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones". En dicha disposición, se establece que los trabajadores 
independientes tienen "(...) derecho a solicitar el reembolso o pago de la incapacidad por 
enfermedad general (...)", siempre y cuando al momento de la solicitud y durante la 
incapacidad, cumplan con las siguientes reglas:

La primera regla contaba con dos disposiciones de igual rango normativo que regulaban el 
mismo asunto de forma diferente. Por un lado, de acuerdo con el numeral Io del artículo 
21 del Decreto 1804 de 1999, el trabajador Independiente debía haber cancelado durante 
el año anterior a la solicitud, de forma completa sus aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. Por otra parte, el artículo 9o del Decreto 783 de 2000, que a su vez derogó 
el numeral 1 del artículo 3o del Decreto 047 de 2000, dispone que "para acceder a las 
prestaciones económicas generadas por incapacidad por enfermedad genera!, ios 
trabajadores (...) independientes deberán haber cotizado, un mínimo de cuatro (4) semanas 
en forma ininterrumpida y compietd'.



La jurisprúdenda de la Corte Constitudonal ha entendido que, en virtud de los prindpios de 
temporalidad y favorabilidad, el requisito que deben cumplir los trabajadores 
independientes, es haber cotizado completa e ininterrumpidamente mínimo cuatro (4) 
semanas antes de presentar la solicitud de pago de las indemnizaciones.
La segunda regla obedece al pago oportuno de los aportes antes de la solicitud de la licencia 
y durante el periodo de incapacidad. Así, en el numeral Io del artículo 21 del Decreto 1804 
de 1999, se establece que los aportes (...) deberán haberse efectuado en forma oportuna 
por lo menos durante cuatro (4) meses de ios seis (6) meses anteriores a ia fecha de 
causación dei derecho".

Por su parte el numeral 2o del mismo artículo 21 dispone que "ei trabajador independiente 
no tendrá derecho ai pago de iicencias por en fermedad genera! o maternidad o perderá este 
derecho en caso de no mediar ei pago oportuno de ias cotizaciones que se causen durante 
ei período en que esté disfrutando de dichas licenciad'.

La tercera regla, al igual que la segunda parte de la anterior, se encuentra consignada en 
el numeral 2o del artículo 21 del Decreto 1804 de 1999, dé acuerdo con el cual el trabajador 
independiente no debe tener ninguna deuda con "(...) ias Entidades Promotoras de Saludo 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud por concepto de reembolsos que deba 
efectuar a dichas entidades, y conforme a ias disposiciones vigentes sobre restricción de 
acceso a ios servicios asistencia Íes en caso de mora ".
De acuerdo con el numeral 3o del artículo 2Í," haber suministrado información veraz dentro 
de ios documentos de afiliación y de autoiiquidación de aportes ai Sistemó', corresponde a 
la cuarta regla que debe cumplir un trabajador independiente para ejercer su derecho al 
pago de una incapacidad médica.
Finalmente, como quinto requisito, el Decreto 1804 de 1999 establece el haber cumplido 
"(...) con ias regias sobre períodos mínimos para ejercer ei derecho a ia movilidad durante 
ios dos años anteriores a Ja exigencia dei derechd'.

3.3.2. DE LAS INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN.
Respecto del pago de las incapacidades que se generen por enfermedad de origen común, 
es preciso empezar por señalar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 227del Código 
Sustantivo del Trabajo y el artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, el tiempo de duración de 
la incapacidad es un factor determinante para establecer la denominación en la 
remuneración que el trabador percibirá durante ese lapso. Así, cuando se trata de los 
primeros 180 días contados a partir del hecho generador de la misma se reconocerá el pago 
de un auxilio económicoy cuando se trata del día 181 en adelante se estará frente al pago 
de un subsidio de incapacidad.

Ahora bien, en lo correspondiente a la obligación del pago de incapacidades la misma se 
encuentra distribuida de la siguiente manera:

i. Entre el díaly2será el empleador el encargado de asumir su desembolso,según lo 
establecido en el artículo Io del Decreto 2943 de 2013.

¡i. Si pasado el día 2, el empleado continúa incapacitado con ocasión a su estado de salud, 
es decir, a partir del día 3 hasta el día número 180, la obligación de cancelar el auxilio 
económico recae en la EPS a la que se encuentre afiliado. Lo anterior, dé conformidad con 
lo previsto en el referido artículo Io del Decreto 2943 de 2013.

iii. Desde el día 181y hasta un plazo de540días, el pago de incapacidades está a cargo del 
Fondo de Pensiones, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 52 de la Ley 962 
de 2005 para postergar la calificación de invalidez, cuando haya concepto favorable de 
rehabilitación por parte de la EPS.



No obstante} existe una excepción a la regla anterior que se concreta en el hecho de que el 
concepto de rehabilitación debe ser emitido por las entidades promotoras de salud antes 
del día 120 de incapacidad y debe ser enviado a la AFP antes del día 150. Si después de los 
180 días iniciales las EPS no han expedido el concepto de rehabilitación, serán responsables 
del pago de un subsidio equivalente a la incapacidad temporal, con cargo a sus propios 
recursos hasta tanto sea emitido dicho concepto.

Así las cosas, es claro que la AFP debe asumir el pago de incapacidades desde el día 181 al 
540, a menos que la EPS haya inobservado sus obligaciones, como se expuso en 
precedencia

iv. Ahora bisn, en cuanto al pago de las incapacidades que superan los 540 días, cabe 
mencionar que hasta antes del año 2015, la Corte Constitucional reconocía la existencia de 
un déficit de protección respecto de las personas que tuvieran concepto favorable de 
rehabilitación, calificación de pérdida de capacidad laboral inferior al 50%, y siguieran siendo 
incapacitades por la misma causa más allá de los 540 días. Al respecto, esta Corporación 
mediante sentencia T-468 de 2010 advirtió lo siguiente:

abnque en principio se diría que las garantías proteccionistas de! sistema integra! 
de seguridad social son generosas, esta Sala repara en e! hecho de que no existe 
legislación que proteja a! trabajador cuando se le han prolongado sucesivamente 
incapacidades de origen común y que superan los 540 días. Son muchos los casos en 
que lar, dolencias o las secuelas que dejan las enfermedades o accidentes de origen 
común que obligan a las EPS o demás entidades que administran la salud a certificar 
incapa :idades por mucho más tiempo del estipulado en el Sistema Integra! de Seguridad 
Social y que a pesar de las limitaciones físicas la pérdida de la capacidad laboral no 
alcanza a superar el 50% y por tanto, tampoco nace el derecho a! reconocimiento y 
pago ele la pensión de invalidez, lo que deja a! trabajador en un estado de desamparo 
y sin los medios económicos para subsistir. "Agregó que "En esta situación, el trabajador 
está desprotegido por la falta de regulación legal en la materia, ya que no existe claridad 
de cuál sería la entidad de protección social que debe asumir el pago del auxilio por 
incapacidad, situación que empeora si el empleador logra demostrar ante el Ministerio 
de Protección social que en virtud de la incapacidad del trabajador no es posible 
reintegrarlo a! cargo que venía desempeñando o a otro similar, operando de esta 
maneja el despido con justa causa contenido en el artículo 62, numera! 14 del código 
sustantivo del trabajo."

3.4. _ Él caso concreto.

En el evento que nos ocupa, se puede extraer del acervo probatorio arrimado, que la 
situación planteada por la accionante KELIS JOHAN A ESTRADA ACUÑA, consiste en que este 
depreca de esta agencia judicial se ordene a la entidad accionada FAMISANAR EPS, 
Transcribir as incapacidades causadas desde el 2/11/2023 al 02/12/2023, del 03/12/2023 
al 05/12/2023, del 05/12/2023 al 11/12/2023, del 11/01/2024 al 17/01/2024, a la que se 
contrae esta acción constitucional.

Habrá de sí halarse de entrada, que la presente acción constitucional supera los requisitos 
generales d i procedibilidad y en especial, la subsidiariedad e inmediatez, en tanto como se 
indicó, si bko existen otros medios ordinarios creados por el Legislador, los mismo adolecen 
de la premura y eficacia que requiere la resolución del caso en concreto, en tanto se 
encuentra inmiscuido el derecho fundamental al Mínimo Vital; así entonces someter al actor 
al trámite general de resolución de este tipo de controversias, ante la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral, menoscabaría las condiciones vitales para su supervivencia y la de su núcleo 
familiar; corno también, siendo el cobro de las incapacidades, las cuales son continuas hasta 
la fecha, lo que en efecto la interposición de esta acción luce como oportuna.

Ahora bien, efectuando una valoración de los argumentos planteados en el escrito de tutela, 
así como er las pruebas y respectivos informes allegados en el transcurso de la misma, el 
despacho denota que el accionante, quien hoy recurre al mecanismo constitucional, se 
encuentra actualmente vinculado a la EPS FAMISANAR, y al Fondo de Pensiones AFP 
PORVENIR. De entrada se advierte que se concederá lo peticionado, pese a que el 
accionante cuenta con otros medios de defensa idóneos para reclamar el pago de las



incapacidades causadas, los mismos resultan ineficaces toda vez que como se desprende 
de la línea jurisprudencial citada, el pago de dichas prestaciones económicas hacen las 
veces de salario, de tal modo que su cancelación se torna en su única fuente de ingreso, 
así las cosas la omisión de la EPS en el trámite administrativo, de liquidarlas y transcribirlas, 
para que posteriormente sean reconocida por el fondo de pensiones, evidencia la afectación 
del derecho fundamental al Mínimo Vital y al no evidenciarse en el expediente que se le 
hayan sufragado las mismas se afecta la prerrogativa a la subsistencia mínima. La presente 
decisión se da teniendo en cuenta las circunstancias tácticas en las que se enmarca el 
presente asunto, pues con el no pago de dichos emolumentos se vio afectado su mínimo 
vital, generando un menoscabo en el goce efectivo de sus derechos fundamentales afectado 
su mínimo vital, generando un menoscabo en el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales.
Para efectos de resolver el caso en concreto, cabe indicar que través de la tutela T-200 de 
2017, la Corte Constitucional sintetizó el régimen de pago de incapacidades por 
enfermedades de origen común de la siguiente manera:

Periodo Entidad obligada Fuente normativa
Artículo 1 del Decreto 2943 de

Día 1 a 2 Empleador 2013
Artículo 1 del Decreto 2943 de

Día 3 a 180 EPS 2013
Día 181 hasta un plazo de 
540 días Artículo 52 de la Ley 962 de 2005Fondo de Pensiones

Artículo 67 de la Ley 1753 de
Día 541 en adelante EPS 2015

Siendo las cosas así, emerge con diamantina claridad, la obligación que le asiste a la 
entidades accionadas garantizar la subsistencia del actor, determinándose que las 
incapacidades reclamadas, deben ser liquidadas y transcritas para su posterior pago; por lo 
que se impone el otorgamiento del amparo deprecado por el actor, para lo cual se le 
ordenará al señor representante legal de la entidad accionada EPS FAMISANAR, en esta 
ciudad o en la ciudad a la que se encuentre adscrito este municipio, o a quien hiciere sus 
veces, que un término no superior a Cuarenta y Ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación de este fallo, si aún no lo hubiere hecho, proceda a Liquidar y Transcribir a 
favor de la tutelante de la señora KELIS JOHANA ESTRADA ACUÑA, las siguientes 
incapacidades, la causada del 02/11/2023 al 02/12/2023, del 03/12/2023 al 05/12/2023, 
del 05/12/2023 al 11/12/2023, del 11/01/2024 al 17/01/2024. Igualmente, se le prevendrá 
para que en lo sucesivo se abstenga de incurrir en las conductas omisivas que dieron lugar 
a la presentación de esta acción de tutela.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley...

RESUELVE
Primero. _ Conceder el ajnparo constitucional de tutela solicitado por la señora KELIS 
JOHANA ESTRADA ACUÑA, con base en la vulneración del derecho fundamental al 
Mínimo Vital y Seguridad Social, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva._ En 
consecuencia se ordena al Representante Legal de la entidad accionada EPS FAMISANAR, 
en esta ciudad o en la ciudad a la que se encuentre adscrito este municipio, o a quien hiciere 
sus veces, que un término no superior a Cuarenta y Ocho (48) horas contadas a partir de 
la notificación de este fallo, si aún no lo hubiere hecho, proceda a Liquidar y Transcribir a 
favor de la tutelante de la señora KELIS JOHANA ESTRADA ACUÑA, las siguientes 
incapacidades, la causada del 02/11/2023 al 02/12/2023, del 03/12/2023 al 05/12/2023, 
del 05/12/2023 al 11/12/2023, del 11/01/2024 al 17/01/2024.
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Segundo. _ Prevenir al Representante Legal de la entidad accionada EPS FAMISANAR, 
para que en lo sucesivo se abstenga de incurrir en las conductas omisivas que dieron origen 
a la presente acción de amparo.
Tercero. _ Notifíouese este fallo a las partes intervinientes por el medio más expedito 
(art. 16 del Decreto 2591 de 1991).
Cuarto. _ Oontra esta decisión procede el recurso de impugnación. Si no fuere impugnado 
este fallo de itro de los tres (3) días siguientes al de su notificación, envíese a la Honorable 
Corte Consti :ucional para su eventual revisión.
Quinto: Por secretaría. Hágasele el seguimiento al cumplimiento de las ordenes 
impartidas eh el presente fallo.

Notifíquese y cúmplase

i

EMIRO DÍAZ MAYA 
Juezi
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